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CONSTANCIA DE SECRETARIA: Pasó a Despacho de la Señora Juez la 
presente demanda DIVISORIA, informándole que la parte interesada 
subsanó la misma en el término concedido. Sírvase proveer. 
 

Finalmente y en concordancia con el Acuerdo PCSJA 20-11567 del 05 de 
junio del 2020 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura se decretó 
el levantamiento de la suspensión de los términos judiciales a partir del 01 
de julio de 2020. Sírvase a proveer.Manizales, 01 de julio de 2020 
 
 
 
 
VANESSA SALAZAR URUEÑA 
SECRETARIA 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 
Uno (01) de julio de dos mil veinte (2020) 

   
  AUTO INTERLOCUTORIO No. 754 
  PROCESO:   DIVISORIO 
  DEMANDANTE:  ORBEY LOPEZ JARAMILLO    
  DEMANDADO:  DIANA MARÍA PALACIO   
  RADICADO:  170014003005-2020-00110-00 

 
 

Visto el informe secretarial que antecede, y toda vez que la parte 
demandante presentó subsanación de la demanda y lo hizo en tiempo 
hábil, se procederá a decidir sobre su admisión, previas las siguientes 
consideraciones. 
 
El señor ORBEY LÓPEZ JARAMILLO, obrando por medio de apoderado 
judicial, demanda por la vía del proceso DIVISORIO a la señora DIANA 
MARÍA PALACIO 

 
Del estudio del libelo y sus anexos, se deduce: 
 
a) La demanda reúne los requisitos señalados en los artículos 82 y 83 del 
C.G.P. 
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b) Con el poder legalmente conferido se satisface el derecho de 
postulación por parte del demandante. 
 
c) En razón de la cuantía y el lugar donde se encuentra ubicado el bien, 
este despacho es competente para conocer de la presente acción. 
 
A la presente demanda se le imprimirá el trámite establecido en el artículo 
406 y ss del Código General del Proceso. En consecuencia, se admitirá la 
demanda, se ordenará la inscripción de la demanda y se realizarán los 
demás ordenamientos que para esta clase de procesos se exige la ley 
1564 del 2012. 
    
Por lo expuesto, el Juzgado Quinto Civil Municipal de Manizales, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: ADMITIR la presente demanda DIVISORIA promovida por 
el señor ORBEY LÓPEZ JARAMILLO a través de apoderado judicial, 
contra de la señora DIANA MARÍA PALACIO 
 
SEGUNDO: IMPRIMIRLE el trámite del proceso divisorio, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 406 y ss del CGP 

 
TERCERO: NOTIFICAR el presente auto a la parte demandada, a quien 
se le corre traslado de la demanda por el término de diez (10) días (Art. 
409 CGP). 
 
CUARTO: La respectiva notificación se llevará a cabo a través del Centro 
de Servicios para los Juzgados Civiles y de Familia de la Rama Judicial 
Seccional - Manizales.  
 
QUINTO: INSCRIBIR la presente demanda en la oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos en el folio de matrícula inmobiliaria No. 100-
155032 del bien inmueble objeto de la Litis, de conformidad con el 
artículo 409 del CGP. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

ALEXANDRA HERNÁNDEZ HURTADO 
JUEZA 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

 
Por Estado No. 044 de esta fecha se notificó el auto 

anterior. 
 

Manizales, 02 de julio del 2020 
 
 
 

VANESSA SALAZAR URUEÑA 
Secretaria  
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

Uno (01) de julio de dos mil veinte (2020) 
 

Oficio Número 1434/2020-110 
 
SEÑORES 
OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS 
Manizales - Caldas 
 
REFERENCIA: INSCRIPCIÓN DEMANDA 
 
Le comunico que este Despacho mediante auto de la fecha, se ordenó 
inscribir demanda de proceso Divisorio sobre el bien identificado con en 
el folio de matrícula inmobiliaria No. 100-155032 denunciado como de 
propiedad (cuota parte) de la parte demandada. 
 
CLASE: PROCESO DIVISORIO 
 
RADICADO: 170014003005-2018-00404-00 
 
DEMANDANTE: ORBEY LÓPEZ JARAMILLO 
C.C. O NIT:     75.068.854 

 
DEMANDADA: DIANA MARÍA PALACIO 
 
C.C.:              43.764.377 
 
FOLIO DE MATRÍCULA INMOBILIARIA: No. 100-155032 
PROPIETARIOS: ORBEY LÓPEZ JARAMILLO Y DIANA MARÍA 
PALACIO 
 
 
Sírvase proceder de conformidad. 
 
 
 
 

VANESSA SALAZAR URUEÑA 
SECRETARIA  


